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Transparentan datos y también  desempeño
La transparencia se ha convertido en un valor fundamental en las democracias de nuestra época. La transparencia en el gobierno permite ver si los representantes efectivamente  representan, si los funcionarios realmente funcionan y si el sistema de justicia es verdaderamente justo.

¿Pero cómo saber si realmente se está trabajando en beneficio de la sociedad? Precisamente  la vigilancia mediante este esfuerzo de PFEA es un ejemplo de cómo los ciudadanos pueden conocer información sobre el desempeño de las labores del gobierno.  
La transparencia facilita la contraloría social en la medida que sea “clara”, es decir que la información sobre el desempeño gubernamental permita la identificación de funcionarios responsables, acciones realizadas, recursos asignados y resultados obtenidos. Si no se cumplen estos criterios, estamos ante una transparencia opaca: esto ocurre cuando la información gubernamental es disponible pero no revela como operan las instituciones en la práctica ni cuáles son los resultados de las políticas porque los datos y documentos son incompletos o incomprensibles.
 

Entendemos que en cualquier tipo de estado y a todo nivel de su accionar, la existencia de amplios espacios de discrecionalidad no es sinónimo de corrupción pero sí constituye un terreno fértil para que se desarrollen en él acciones corruptas.

PFEA considera que el ejercicio del derecho a la información pública está directamente ligado a la construcción de una ciudadanía participativa y  responsable, porque una ciudadanía desinformada carece de los elementos mínimos para tomar acción y decisiones relevantes a los asuntos públicos que le atañen.  Si el gobierno municipal ha de atender las necesidades en forma oportuna en beneficio de su población, se requiere contar también con buenas decisiones  de parte de los ciudadanos. 

También sabemos que un gobierno transparente sirve de muy poco si la ciudadanía no es capaz de elevar su nivel de discusión y su capacidad para construir buenas razones y argumentos.
 No basta leer el periódico o ver las noticias, debemos de acceder a la informacion que se encuentra disponible en los portales de Internet de los municipios, porque en algunos rubros solo ahí se encuentran los elementos para valorar el desempeño de nuestros gobernantes.
Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental, A.C.  (PFEA),  trabaja desde el mes de junio de 2007 en el programa denominado “Vigilancia Ciudadana de las Obligaciones de Transparencia”, que tiene como objetivo evidenciar el nivel de cumplimiento de los gobiernos municipales sobre la publicación de las obligaciones de transparencia en sus portales, siendo esto algo muy concreto con que empezar a introducir este tipo de diálogo entre gobierno y ciudadanía. 
Se buscó una forma muy sencilla de poder presentar estos resultados y se decidió publicarlos como ‘boletas de calificaciones’ trimestrales, otorgando una calificación a cada municipio sobre el nivel de cumplimiento.  Esto se hace con el objetivo de propiciar una sana competencia que ayudara a elevar el interés tanto de los gobiernos municipales, como el interés por parte de la ciudadanía a través de los medios de comunicación, al mismo tiempo que se logrará la familiarización con el lenguaje y la temática relacionada al acceso a la información y la transparencia. 

La Ley de Acceso a la Información y Transparencia del Estado de Baja California, provee una lista de 23 categorías de información denominada ‘información de oficio’, que los gobiernos municipales deben publicar en su página de Internet. Para poder medir su cumplimiento PFEA desarrolló una metodología que permitiera ver categoría por categoría a través de la revisión de cada página electrónica.
RESULTADOS DEL SEXTO MONITOREO

En Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental, A.C. (PFEA), se cree firmemente que un elemento importante para abatir la corrupción en los gobiernos emanados de cualquier partido político, es la vigilancia ciudadana. Desde esta perspectiva, en la primera quincena de Enero se realizó el sexto monitoreo de las obligaciones de transparencia. 
Cabe mencionar que este es el primer ejercicio donde un municipio obtiene calificación de 10 siendo el único en cumplir con todas las obligaciones de transparencia de una manera satisfactoria, encontrándose con calificaciones menores los demás municipios resultando esto en un incumplimiento con lo que marca la ley. 

Para este sexto monitoreo se incluyó además de los evaluadores de PFEA, a una serie de ciudadanos interesados y conocedores del tema de la transparencia como observadores con el fin de responder al entusiasmo e interés manifestado por varias personas y organizaciones civiles en torno a este proyecto, en esta nueva fase del proyecto se constituirá un Consejo de Vigilancia Ciudadana.  
Los miembros del Consejo se capacitarán en el uso de la metodología para después fungir como observadores y partícipes del monitoreo y el proceso de valoración de calificaciones de los municipios.  Por un lado esto contribuirá a dotar de mayor imparcialidad al proceso de monitoreo que aquí se describe, pero más aun,  permitirá multiplicar esta capacidad a un mayor número de ciudadanos que podrán aplicarla a otras tareas de vigilancia ciudadana según su propia iniciativa y enfoque. 
Con este ejercicio se dará por concluida la primera etapa de este programa y se inicia una segunda etapa que estará regida, ya no por metodologías y juicios establecidos solamente por PFEA sino por este Consejo de Vigilancia Ciudadana.  Esto enriquece el ejercicio de monitoreo al introducir perspectivas mas amplias geográfica y temáticamente. De esta forma podemos aspirar a que este un proceso sea mas plural e interdisciplinario y por lo tanto mas riguroso y justo.
Monitoreos previos

Resultados Generales
· Calificación promediada entre todos los municipios en 
     1er Monitoreo:
6.95

· Calificación promediada entre todos los municipios en 
     2do Monitoreo:
8.11

· Calificación promediada entre todos los municipios en el    3er Monitoreo: 
7.57

· Calificación promediada entre todos los municipios en el   4to. Monitoreo: 
8.03

· Calificación promediada entre los municipios en el             5to. Monitoreo:  
8.57

· Calificación promediada entre 4 municipios en el           6to. Monitoreo: 
8.82
                               Municipios en orden de su nivel de cumplimiento

	1º. Monitoreo

Junio 2007
	2º.
 Monitoreo

Septiembre 2007
	3º. 

Monitoreo

Enero 2008
	4º. 

Monitoreo

Mayo 2008
	5º. 

Monitoreo

AGOSTO 2008
	6º.

monitoreo

enero 2009

	Ensenada  

7.83
	Tijuana    

 8.78
	Ensenada    

8.43
	Tecate         

 8.52
	Tecate          

9.87
	Tecate

10.0

	Tecate       

7.70
	Ensenada  

8.61
	Tecate         

8.00
	Ensenada     

8.30
	Rosarito       

9.39
	Rosarito

9.70

	Mexicali   

 7.48
	Mexicali    

8.43
	Tijuana      

7.96
	Mexicali       

7.91    
	Tijuana        

8.39        
	Tijuana

8.74

	Tijuana     

6.78
	Tecate       

8.48
	Mexicali     

7.61
	Rosarito       

7.83
	Mexicali       

8.09
	Ensenada

6.83



	Rosarito    

5.00
	Rosarito    

6.61
	Rosarito     

5.87
	Tijuana       

 7.57
	Ensenada    

 7.13
	Mexicali

No Presento


Porcentaje de obligaciones cumplidas  de Manera total parcial o nula
	Promedio
	Porcentaje de cumplimiento
	Califi

cación
	    6º.
absoluto
	   6º.
relativo
	Obligaciones

	Tabulador
	%
	#
	
	
	

	3
	100%
	10
	1
	.43%
	VI

	2.9  -  2.4
	mas de 80%
	9
	11
	47.8
	II, XX, XXIII, I, III,  IV , VIII, XII, XIX , Art. 10 y  IX

	2.3  -  1.8
	mas de 60%
	8
	8
	34.78%
	 V,  XVIII, XXII, VII, XIV, XVI, XVII y XXI

	1.7  -  1.2
	mas de 40%
	7
	3
	13%
	 X, XI, XV

	1.1  -  0.6
	mas de 20%
	6
	0
	
	

	  menos de 0.5
	menos del 20%
	5
	0
	
	


Estadísticas del Sexto  Monitoreo  Enero 2009
1  (   4.3%) Obligaciones mejor cumplidas en todos los municipios con  10
      VI               Metas y objetivos   

11 (47.8%) Obligaciones que promediando los municipios califican  9 y menos de 10
        II              Estructura Orgánica
       IV              La plantilla de personal con datos

      XX             Fondos auxiliares

     XXIII          Relación solicitudes de acceso
        I                Leyes, reglamentos, decretos, circulares
III
            Directorio de servidores públicos.
     VIII             Servicios que ofrecen  
XII            Informe Anual de Acceso 
XIX           Informes sujetos obligados 
  Art. 10           Para los Ayuntamientos
IX             Presupuesto de egresos aprobado obtuvo 

 8 (34.78%) Obligaciones promediando los municipios que califican con más de 8 y menos de  9
        V               Datos de la UMAI
XVIII         Padrón de proveedores

XXII           Procedimiento de responsabilidades administrativas
 VII             Convenios celebrados

 XIV           Dictámenes de las auditorias
XVI      
Permisos y autorizaciones otorgados. 
XVII  
Padrón inmobiliario.  
XXI
La aplicación de fondos auxiliares. 
3 (13%) Obligaciones que promediando los municipios califican con más de 7 y menos de 8
 X                Enajenación de bienes (antes  5)

XI     

Montos asignados programas sociales
XV             Convocatorias a concurso público o licitaciones
0 (0%) Obligaciones que obtuvieron de 6  de  calificación
0 (0%) Obligaciones obtuvieron 5 de calificación.
Informe presentado en conferencia de prensa el 30 de enero 2009 en Tijuana. B.C.
Datos de contacto: Proyecto Fronterizo de Educación Ambiental A. C.

Tel 01664630590  margarita@proyectofronterizo.org.mx directora

rocio@proyectofronterizo.org.mx relaciones públicas cel 664 3150365 radio 152*197049*1
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